ALEGACIONES / SUGERENCIAS A LOS DOCUMENTOS PREVIOS AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GALAPAGAR. 

Al Departamento de Urbanismo

Ayuntamiento de Galapagar

Centro Cívico “Reina Sofía”

Pza. de la Constitución, 3

28260 GALAPAGAR (Madrid)


D./Dª ………………………………..….…., mayor de edad, D.N.I. nº ….................   con domicilio  en ………………………………………………………………………..
 
EXPONGO: 
Que, habiendo tenido noticia de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 236 de 5 de octubre de 2009, de la exposición pública del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de Galapagar, en el que se informa que durante 60 días a contar desde su publicación, tenemos ocasión de formular sugerencias, alternativas y observaciones al contenido del mismo,


SOLICITO:

Se tenga por presentada la siguiente  ALEGACIÓN / SUGERENCIA:

La propuesta incumple la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a clasificación de suelos, pues se propone dejar el 6% del territorio bajo la denominación de “reserva municipal”, estando esta denominación ausente de las  clases de suelos y categorías que la Ley del Suelo establece, que son las siguientes:

Artículo 13. Clases de suelo y categorías.
1. El planeamiento general clasifica el suelo del término municipal en todas o algunas de las siguientes clases:

a. Suelo urbano.

b. Suelo urbanizable.

c. Suelo no urbanizable de protección.

Por todo ello SUGIERO que se cambie la denominación que aparece en la Memoria de “reserva municipal”, por la que contempla la Ley en su apartado c) Suelo no urbanizable de protección.
En Galapagar a          de                                de 2009

Fdo.:

